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POLÍTICA ANTISOBORNO 

Servicios Geográficos y Medio Ambiente SAC. (GEMA SAC.) desarrolla sus actividades de consultoría 
socioambiental en el marco de la Política de Integridad y Lucha Anticorrupción peruana (Ley 30424 y sus 
modificatorias D.L 1352, D.L 1385 y la Ley 30835); además, del Objetivo de Desarrollo Sostenibles (ODS) N° 16 
Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, propuesto por la ONU.  
GEMA SAC. fomenta un ambiente propicio para la prevención de actos de soborno (en todos los niveles de su 
organización, socios o proveedores) y establece lineamientos para su cumplimiento; siendo esta política de 
carácter obligatorio para todos involucrados. 
Los lineamientos que guían esta política son: 
- Asumir un enfoque anticorrupción y antisoborno. 

- Sensibilización sobre la política antisoborno. 

- Cero tolerancia a los actos ilegales o antiéticos. 

- Facilitación de mecanismos para reportar con evidencias y de manera anónima, posibles violaciones, a la 

presente política. 

- Mapeo de riesgos. 

- Prohibición de cualquier acto de soborno (recibir u ofrecer cualquier objeto de valor o ventaja) o forma de 

corrupción. 

- Colaboración en el cumplimiento de esta política interna. 

- Sanciones pertinentes. 

- Promoción de una cultura ética y de prevención del soborno entre sus trabajadores y socio estratégicos. 

Para el cumplimiento de estos lineamientos, GEMA SAC. implementa un sistema de gestión antisoborno, 
caracterizado por un fuerte compromiso de la alta dirección y una cultura ética de toda la organización. Este 
consta de 04 pasos: 
1. Realizar evaluaciones de riesgos en áreas sensibles. 

2. Desarrollar políticas claras y procedimientos preventivos. 

3. Realizar capacitaciones y comunicación con todo el personal involucrado. 

4. Efectuar la implementación de estas medidas y su monitoreo periódico. 

GEMA SAC. maneja una “tolerancia cero a la corrupción” y practica procedimientos preventivos en la lucha 
anticorrupción y de sobornos que promuevan una conducta ética en todos los actores involucrados; asimismo, 
practica la “no represalia” a todo aquel que denuncie actos que vayan en contra de la Política Antisoborno. 
Los integrantes de GEMA, contratistas y proveedores, estamos comprometidos y obligados a cumplir 
esta política. 
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